
RESOLUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO 

DE CIENCIAS FÌSICAS, CELEBRADO EL  17 DE ENERO DE 2012  

 

088-01-2012 El consejo Directivo del Instituto de Ciencias Físicas, resolvió: Aprobar las 

resoluciones 048, 049,050,051 y 052-12-2011, tomadas por el Comité de 

Postgrado del Instituto de Ciencias Físicas, en sesión celebrada el 27 de 

diciembre de 2011 (Aprobación de tema de tesis de grado de Ing. José 

Saquinaula Brito, Ing. Angel Maliza Cruz, Ing.Gabriel Proaño Peña,  Ing. Erick 

Lamilla Rubio e Ing. Mayken Espinoza Andaluz, estudiantes de la Maestría en 

Enseñanza de la Física, II promoción). 

 

089-01-2012 El Consejo Directivo del Instituto de Ciencias Físicas, resolvió: Aprobar la 

Planificación Académica del Instituto de Ciencias Físicas, correspondiente al I 

Término 2012-2013, en la que se contempla la contratación de un profesor a 20 

horas  (adjunto lo indicado). 

090-01-2012 El Consejo Directivo del Instituto de Ciencias Físicas, resolvió:  APROBAR LA   

PLANIFICACIÒN ACADÈMICA  CORRESPONDIENTE AL PERIODO 

VACACIONAL 2012 (adjunto lo indicado). 

 

091-01-2012 El Consejo Directivo del Instituto de Ciencias Físicas, considerando: 

a) Que a pesar de que la asignaturas de       Física A, Física B, Física C y 

Física D,  es una sola materia con el laboratorio, los  estudiantes deben 

registrarse  en forma individual en la teoría y en el laboratorio. 

b) Que un estudiante puede registrarse en teoría y no en el Laboratorio 

c) Por ejemplo, puede tomar  el Laboratorio  de Física A, no aprobar la teoría 

de Física A, pero puede tomar el Laboratorio de Física B, lo que trae 

consigo un sinnúmero de contratiempos. 

Resuelve: APROBAR LA PROPUESTA ADJUNTA DEL FLUJO DE LAS 

MATERIAS QUE SE DICTAN EN EL ICF, EN LA QUE SE CONSIDERAN 

TANTO LA TEORIA COMO LA PRÀCTICA,  COMO MATERIAS 

INDEPENDIENTES, MANTENIENDOSE EL MISMO NUMERO DE  

CRÈDITOS, PERO ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE LA MATERIA 

TEORICA  ES CO-REQUISITO DEL LABORATORIO; ASÌ COMO  QUE 

LA TEORIA DE  FISICA ES PRE-REQUISITO DE LA OTRA 

ASIGNATURA TEÒRICA, DE ACUERDO AL DETALLE QUE SE  

PRESENTA.   
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